
 
 

A V I S O 
 

EL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
TUNJA 

 

Da a conocer a la comunidad en general que en este despacho judicial está 
cursando la Acción Popular con radicado Nº 15001333301320240001600, 
donde es demandante Yesid Figueroa García y demandado el Municipio 
De Tunja, cuyo objeto es “1. Ordénese al Representante Legal del Municipio de 
Tunja, lleve a cabo en un término preciso, claro y perentorio, las evaluaciones 
técnicas, estudios técnicos, aforos, estudios peatonales y demás necesarios sobre la 
Carrera 10 con Calle 24, con el fin de determinar las obras de señalización vertical, 
horizontal, construcción de paso a nivel y demás que se requieren para garantizar 
las condiciones básicas de seguridad al peatón. 2. Ordénese al Representante Legal 
del Municipio de Tunja, lleve a cabo en un término preciso, claro y perentorio, la 
asignación de los recursos públicos para la ejecución de las evaluaciones técnicas, 
estudios técnicos, aforos, estudios peatonales y demás necesarios sobre la Carrera 
10 con Calle 24, y las obras que emanen de estos. 3. Ordénese al Representante 
Legal del Municipio de Tunja, lleve a cabo en un término preciso, claro y perentorio, 
la contratación de las obras de señalización vertical, horizontal, construcción de paso 
a nivel y demás que se requieren sobre la Carrera 10 con Calle 24, para garantizar 
el paso seguro, cómodo y sin riesgos al peatón. 4. Ordénese al Representante Legal 
del Municipio de Tunja, lleve a cabo en un término preciso, claro y perentorio, la 
ejecución de las obras de señalización vertical, horizontal, construcción de paso a 
nivel y demás que se requieren sobre la Carrera 10 con Calle 24, para garantizar el 
paso seguro, cómodo y sin riesgos al peatón. 5. Confórmese un comité de 
verificación conforme lo señala el artículo 34 de la Ley 472 de 1998. 6. Condénese 
en costas procesales conforme al artículo 38 de la Ley 472 de 1998. 7. Ordénese la 
publicación de la parte resolutiva de la sentencia en medio de amplia circulación 
nacional” 

 
Las actuaciones y documentos que se realicen en el presente proceso, pueden 
ser consultadas a través de la plataforma SAMAI, en el siguiente link: 
 

SAMAI | Proceso Judicial (consejodeestado.gov.co) 

 

El anterior aviso para los fines pertinentes. 

 

 
CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 
 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=150013333013202400016001500133
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